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RESPUESTA A OBSERVACIONES No. 1 

 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No 021 DE 2023 
PILAR 3 AGROAMBIENTAL - PROGRAMA REM / VISIÓN AMAZONIA 

BIENES E INSUMOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PLANTA DE PROCESAMIENTO DE LÁCTEOS DE 
ASECADY 

 

Para dar respuesta a las inquietudes planteadas mediante correo electrónico recibido el 13 junio del 2023, nos 
permitimos realizar las siguientes aclaraciones: 

1. Aclarar el tiempo de ejecución del presente proceso, ya que, en el documento de la convocatoria se dice 
que la ejecución será máxima hasta el día 30 de junio. En pro de programar la entrega en los tiempos 
contractuales de la entidad, si se llegase a ser adjudicatarios, y no presentar inconvenientes en los 
tiempos de importación del equipo solicitado en el ítem 23. Plancha de calentamiento; Se hace necesario 
que la entidad amablemente, confirme el tiempo en días o meses para la ejecución y se tenga en cuenta 
tiempos de importación que son mínimo de 60 días. 

Respuesta: El plazo de ejecución se plantea hasta el 28 de junio de 2023, ya que el proyecto finaliza el 30 de junio de 
2023 y no puede extenderse fuera de dicha fecha.  

2. Solicitamos amablemente a la entidad se aclare del ítem 13. Vasos de precipitado de 100 ml, ítem 14. 
Vasos de precipitado de 250 ml e ítem 15. Vasos de precipitado de 600 ml, el material de los vasos (vidrio 
o plástico).  

Respuesta: De preferencia los vasos deben ser de plástico. 

3. Solicitamos amablemente a la entidad se aclare del ítem 20. Gradilla plástica, Capacidad para 90 tubos, la 
medida, dimensiones o diámetro de los tubos que van a colocarse en la gradilla, ya que estas medidas 
cambian el precio a cotizar. 

Respuesta: Las dimensiones de los tubos de ensayo son: 16x 125 mm. 

4. Ítem 24. Termómetro de punzo digital (rango de temperatura: -10 a 110ºC). Solicitamos amablemente a la 
entidad, aclarar si por error involuntario de transcripción solicitaron un termómetro de punzo digital, ya 
que el rango de temperatura solicitado en el ítem, es un rango de temperatura de termómetro de punzo 
análogo.   

 
Respuesta: Sí se está solicitando un termómetro digital. 
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5.    Ítem 33. Baldes plásticos de 50 L. Solicitamos amablemente a la entidad se aclare si por el tamaño de 50 
litros se requiere es una caneca, ya que esta medida no aplica en el mercado para baldes. 
 
Respuesta: Para el Instituto lo importante es que la capacidad del ítem sea de 50 Litros, por lo que se puede ofertar a 
título de balde o caneca. 
 
6.    Aclarar el calibre de la manguera del Ítem 35. Manguera plástica x 10 metros de 1/2" con llave terminal. 
 
Respuesta: En las referencias se establece que el calibre es de 1/2“. 
 
7.    Aclarar si los guantes de los ítems 36. Guantes plásticos talla M e ítem 37. Guantes plásticos talla L, son 
para uso de hogar, quirúrgico o alimentos y aclara si solo requieren pares o cajas.  

 
Respuesta: El uso es para el procesamiento de alimentos. Se requieren pares. 
 
8.    Aclarar el porcentaje del hipoclorito de sodio del Ítem 38. Desinfectante: Hipoclorito de sodio al 70%, ya 
que el porcentaje solicitado de la entidad hace referencia en el mercado de hipoclorito de calcio y el 
hipoclorito de sodio se maneja en el rango del 1% hasta el 15%. 
 
Respuesta: Se requiere el hipoclorito al 15%, por lo cual se generará Adenda aclaratoria. 
 
9.    Aclara del ítem 41. Caneca plástica con tapa de 60 Litros, el color que requiere la entidad y si la tapa es 
tipo aro. 

 
Respuesta: De preferencia las canecas deben ser de color claro, y que la tapa sea tipo aro. 
 
10. Del Ítem 42. Gorros desechables, solicitamos amablemente a la entidad si por error involuntario solo 
requieren 1 unidad de un gorro o si por el contrario la presentación solicitada es una caja o paquete y por 
cuantas unidades.  
 
Respuesta: Por error involuntario se incluyó una (1) Unidad, pero se requiere una caja o paquete por 100 unidades. 
Al implicar un cambio en las especificaciones se realizará una Adenda aclaratoria. 
 
11.   Solicitamos amablemente a la entidad, aclarar del Ítem 62. Fechadora manual con cinta, si el voltaje 
solicitado es de 110 o 220v, ya que en el mercado solo se encuentra la fuente de alimentación de energía de 
110v y se solicita las dimensiones de la fechadora solicitada por la entidad. 
 
Respuesta: De acuerdo a la pregunta se aclara que el voltaje es de 110v. Las dimensiones de la fechadora: Alto 
155mm, ancho: 200 mm profundidad: 225 mm. Al implicar un cambio en las especificaciones se realizará una Adenda 
aclaratoria. 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

Ciencia y conocimiento para la transición de la Amazonia colombiana hacia la sustentabilidad   
Sede Principal: Av. Vásquez Cobo entre Calles 15 y 16, Tel: 6085925481 / 6085928171 

Leticia - Amazonas 

Oficina de Enlace: Calle 20 No. 5 - 44, Pbx: 4442060 Bogotá 

www.sinchi.org.co 

 

 

 
 
 
 
12. Ítem 63. Canastillas plásticas, con capacidad de 25 kg, aclarar el color requerido.  
 
Respuesta: De preferencia el color debe ser azul, pero el Instituto prioriza el cumplimiento de la capacidad de 25 kg 
más allá del color. 
 
13. Solicito amablemente de la entidad aclare las pulgadas del ítem 86. Espátula plástica, y si se requiere con 
mango o sin mango. 

 
Respuesta: Se requiere con mango. 
 
14. Aclara el porcentaje de concentración del Ítem 88. Cloro granulado X KG (del 70% hasta el 91%) 
 
Respuesta: El porcentaje de concentración debe ser del 70%. Se hará la aclaración mediante Adenda aclaratoria. 

 

Para la participación de los interesados en igualdad de oportunidades, se procederá con la aclaración en los TDR mediante 
Adenda No. 1, la cual será publicada en la página web del Instituto y en la plataforma SECOP 2. 

 

Fecha: 13/06/2023 


